
BOGOT4 

RESOLUCIÓN No. 6 6 1 DE 20_ 

2 1 DIC 2024 ) 
Por la cual se efectúan unos encargos y se terminan otros" 

EL SECRETARIO GENERAL DE LA ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, DISTRITO 
CAPITAL 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas en el Decreto 
No. 1083 de 2015 modificado y adicionado por los Decretos Nos. 648 de 2017, y  el Decreto 

Distrital No. 101 de 2004 y; 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por la Ley 1960 de 2019, respecto a la figura 
de encargos dispuso que Mientras se surte el proceso de selección para proveer empleos de carrera 
aclminist,'aiiva. los empleados de carrera tendrán derecho a ser encargados en estos, si acreditan los 
requisitos para su ejercicio, poseen las aptitudes y habilidades para su desemperio, no han sido 
sancionados disciplinariamente en el último ario y su última evaluación del desenipefio es 
sobresaliente. 

En el evento en que no haya empleados de carrera con evaluación sobresaliente, el encargo deberá 
recaer en qn/elles tengan las más altas c'alUk'aciones descendiendo del nivel sobresaliente al 
salis/aclorio, de con/brmidad con el sistema de evaluación que estén aplicando las eniidades. 
Adicionalmente el empleado a cumplir el encargo deberá reunir las condiciones y requisitos previstos 
en la lev. 

El encargo deberá recaer en un empleado que se encuentre desemperiando el cargo inmediatamente 
inferior de la planta (le personal (le la entidad'. 

Que el artículo 2.2.5.5.41 del Decreto No. 1083 de 2015, establece que: 'Los empleados podrán ser 
encargados para asan/ir parcial o totalmente las funciones de empleos dferenies de aquellos para 
los ci(ales han sido nombrados, por ausencia temporal o va del titular, desvinculándose o no de las 
pl'opias de su cargo. 

Que a su vez el artículo 2.2.5.5.42 ibídem establece que, "el encargo en empleos de carrera que se 
encuentren vacantes de manera temporal o definitiva se regirá por lo previsto en la Ley 909 de 2004 
y en las normas que la modifiquen,  adicionen o reglamenten y por las normas que regulan los 
sistemas específicos de carrera. 

Que el régimen de ingreso, permanencia y promoción cii los empleos públicos de la carrera 
administrativa se caracteriza por sus connotaciones técnicas y por su decidida orientación hacia la 
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conformación de un cuerpo administrativo profesionalizado, cuya legitimidad estriba en el mérito y 
la capacidad, con lo cual garantiza que la administración realice la provisión de vacantes definitivas 
y temporales por encargo en este proceso. 

Que, dentro de la planta de personal de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., 

se encuentran en vacancia definitiva los empleos que se relacionan a continuación: 

DE 
VACANTES 

DENO
No. 

NINACIÓN CÓDIGO GRADO DEPENDENCIA 
TIPO DE 

VACANTE 

DIRECCIÓN DEL. 

PROFESIONAL  22 30 
SISTEMA DISTRITAL VACANTE 

ESPECIALIZADO DE SERVICIO A LA DEFINITIVA 
CIUDADANÍA 

OFICINA 

PROFESIONAL VACANTE 
ESPECIALIZADO 

222 - I DISTRrrAL DE PAZ 
DEFINITIVA VÍCTIMASY 

RECONCILIACIÓN  

SUBDIRECCION 
PROFESIONAL 

222 21 
TÉCNICA DE VACANTE 

ESPECIALIZADO DESARROLLO DEFINITIVA 
INSTITUCIONAL  

PROFESIONAl. DIRECCIÓN 
DE  VACANTE 

UNIVERSITARIO 219 01 REPARAEION 
DEFINITIVA 

PROFESIONAL DIRECCIÓN DE 
VACANTE 

UNIVERSITARIO 
219 01 REPARACION 

DEFINITIVA 
INTEGRAL 

PROFESIONAL DIRECCIÓN DE 
VACANTE 

UNIVERSITARIO - 
I9 01 REPARACIÓN 

DEFINITIVA INíFGR,\L 

DIRECCIÓN DE 
TÉCNICOOPERATIVO 314 20 REPARACIÓN VACANTE 

INIFIV A DEFINITIVA 

Que la Dirección Talento Humano, identificó en su planta de personal los empleados públicos que 

ostentan derechos de carrera administrativa y verificó que cumplieran con los requisitos de estudio y 

experiencia para desempeñar el empleo vacante, que tuvieran las aptitudes y habilidades, no hubieran 

sido sancionados disciplinariamente en el último año y que su última evaluación de¡ desempeño 

laboral fuera sohiesaliente, de conformidad con el sistema de evaluación propio de la entidad. 
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Que mediante publicación de] 14 de noviembre de 2024 en la página web de la entidad, se inforirió 
cuáles son los empleados públicos que ostentan derechos de carrera adiiiinisativa y cumplen con las 
condiciones y requisitos establecidos para acceder a los empleos ofertados en el tercer proceso de 
encargos 2024, frente a la cual tuvieron plazo de presentar reclamaciones entre el 15 y el 19 de 
noviembre de 2024. 

Que el 13 y  18 de diciembre de 2024, se realizó la publicación final en la página web de la Entidad2, 
con el listado de servidores (as) que ostentan derechos de carrera adminisativa y cumplen con las 
condiciones y requisitos establecidos para acceder a los empleos ofertados en el tercer proceso de 
encargos 2024. y que manifestaron interés para ser encargados, después de la reunión informativa con 
los jefes de área. 

Que según lo establecido en el párrafo segundo del numeral 7.2. del documento que, desde el Sistema 
de Gestión de la entidad, se denomina Provisión de empleos mediante encargo V02 (4232000-GS-
074) '( ... ) los(as) elnpleados(as) públicos(as) que no alleguen sus rnanfestaciones de interés, izo 
serán tenit1os(a.s) en cuenta pUfli continuar en el proceso (...)". 

Que. teniendo en cuenta, las manifi2staciones de interés presentadas por los (las) servidores (as) dentro 
de] tiempo estipulado en el tercer proceso de encargos 2024, y  con base en la información extractada 
de la historia laboral de los (las) servidor (es), la Dirección de Talento Humano determinó que los 
(las) mismos (as) acreditan las aptitudes, habilidades y cumplen los requisitos para acceder a los 
encargos que se señalan a continuación: 

INFORMACIÓN DEL SERVIDOR A SER ENCARGADO EMPLEO OBJETO DE ENCARGO 

1PO DE 
CÉDULA NOMBRE EMPLEOTITtLAR DEPENDENCIA EMI'LEO DEPENDENCIA 

DIRLCCIÓN DEL 

PROFESIONAL 
SUBDIRFCCFÚN 

PROFESIONAL SISTEMA -. 'J\EA 	1 L 
52697294 

NORHA E ARRASE O 
RINCE 

ESPECIALIZADO 
1 LCNICA DE 

DLSARROLLO 
ESPECIALIZADO DISI RITAL DE 

DLFINI 1 IVA 
222-27 222-30 SERVICIE) A LA 

INSTIJUCIONAL 
CIUDADAMA 

1  hflL /'scíe1inaieneri1 O\ 

2024 
gl. 	 y 

lnLps/cIL1rILIi1rJl 40\ 
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INFORMACIÓN i)IL SERY Il)OR A SER ENCARGADo EMPLEO OI8JET0) DE ENC..4.RGO 

CÉDULA NOMBRE EMPLEO TITU LAR DEPENDENCIA E1PLE() DEPENDENCiA 
VACANTE 

DIRECCIÓN DEL OFICINA 

DANN\ FLRNANDO PROFESIONAL SISTEMA PROFESIONAL CONSEJERÍA - 934) Ø7Q 
AGUDELO RAMIREZ 

UNIVERSITARIO DISTRITAL DE ESI'ECIALIZADO DISTRITAL DE E 

219-18 SERVICIO A LA 222-21 PAZ, VÍCTIMAS 
DEIINIl IVA 

CIUDADANÍA  RECONCILIACIÓN  
DIRECCIÓN DEL 

CRISTIAN ADOLFO PROFESIONAL SISTEMA PROFESIONAL SUI3E)[R17CCION 

018435183 1-IERNANDEZ UNIVERSITARIO DISTRITAL DE ESPECIALIZADO 
IEI(.A DE VACAN I E 

VARGAS 219-18 SERVICIO A LA 222-21 D[SARROLLO DLI1NITIVA 

CIUDADANÍA INS 1 ITUCIONAL 

DIRECCIÓN DEL 

39669660 MONDICZA LI LRTOV TÉCNICO 
SISTEMA PROFESIONAL DIRECCIÓN DE 

VACANTE 
OPFRATIVO3I 4-09 DISTRITAL DE UNIVERSITARIO REPARACIÓN 

DF FINITIVA SERVICIO ALA 219-01 INTEGRAL 
CIUDADANÍA  

DIRECCIÓN DEL 

BEl ÉN 1 INFYDA TÉCNICO 
SISTEMA PROFESIONAl. DIRECCIÓN DE 

1022345952 
GARCÍA ROMERO OPERATIVO 314-09 

DISTRITAL DE UNIVERSITARIO REPARACiÓN 
VAC 	TE 

DEFINITIVA 

CIUDADANÍA 

DIRECCIÓN DEL 

277006I Al EX ND 	OÇ Rl N SISTEMA PROFESIONAL DIRECCIÓN DE 
VA ' NTF 

EN CARI) 	AS OPFRHV 	4 A 	03! 	0 
DISTRITAL DE UNIVERSITARIO RF P\RACION 

E 	V D 	INIII 	A SERVICIO A LA 219-01 INTEGRAL 
________  CIUDADANÍA  

DIRECCIÓN DEL 

1030631913 
BRIGITTE 

STEPHANYE 
, , 

,CNICO  SISTEMA 
DISTRITAL DE ..ECNICO  DIRECCIÓN DE 

VACANTE 
I3ERMUDFZ CEPEDA OPFRATIVO3I4-09 

SERVICIO A LA 
OPEVO -1l4- -0 REI'ARACIÓN 

 INTEGRAL 
DEFINITIVA 

 

Que, los siguientes servidores, que actualmente se encuentra en encargo, y ha manifestado su interés 
en ser encargado en los cargo que forman parte de este proceso, se le realizó el análisis 
correspondiente y cumplidos los requisitos establecidos, se hace necesario dat-  por terminados los 
encargos que actualmente ostentan: 

INFORMACIÓN DEL SERVIDOR CON ENCARGO RESOLIICIÓN Y EMPLEO DE F:NC ARGO 

CÉDUlA NOMBRE 
TITULAR DEI'ENDENCIA RF:SOIt;CIÓN EMPLEo DEPENDENCIA 

DIRECCIÓN DEI, 
CRIS FIAN ADOLFO PROFESIONAL SISTEMA 431 DE 13 DE PROFESIONAL DIRECCIÓN DE 018435183 IIERNANDEZ UNIVERSITARIO DISTRITAL DE SEPTIEMBRE ESPECIAlIZADO REPARACIÓN 

VARGAS 219-18 SERVICIO A LA DL 2024 222-21 INTEGRAL 
_________  CIUDADANÍA  
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LNFORIACIÓN DEL SERVIDOR CON ENCARGO RESOLUCIÓN Y EMPLEO DE ENCARGo 

CÉDULA NOMBRE 
ENIFLEO 

DEPENDENCIA RESOLUCIÓN EMPLEO I)EPENDENC1. 

DIRECCIÓN DEL DIRECCIÓN DEL 
BRIGI [FE TICNICO SISTEMA 40 DE 06 DE TCNICO SISTEMA 

I03O3I9I3 SFLPIIANVL OPERATIVO 314- DISTRITAL DE 
SEPTLMBRE 

OPERATIVO 314- DISF RITAI. DE DE 2024 
BITRMUDEZ CEPLDA 09 SERVICIO A LA 16 SERVICIO A LA 

Ci UDADANA  CI IJDAI ).'\N ÍA 

Que, en virtud de lo anteriormente expuesto, se hace necesario efectuar unos encargos y terminar 
otro, a los (as) servidores (as) con mejor derecho preferencial y que manifestaron interés para el 

miSmo. 

En Incrilo (le lo eNpUcsto. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°-: Encargar a los (as) servidores (as) que se señalan a continuación, de acuerdo COl) 

lo expuesCI en la parte considerativa, en los cargos que se encuentran en vacancia definitiva: 

INFORMACIÓN DEL SERVII)OR A SER ENCARGADo EMPLEO OBJETO DE ENCARGO 

CII)t'LA NO\I BRE EMPLEO TITULAR DEPENI)ENCIA EMPLEO DEPENI)ENCIA 
VACANTE 

DIRE(CION DEL 
PROFESIONAL 

SUBDIRLCCION 
PROFESIONAL SISTEMA 

52697294 
NOElIA LAkRASCO 

ESPECIAlIZADO 
TECNICA DE 

ESPECIALIZADO DISTRITAL DE 
VACANTE 

(. Rl 	0 DLSARROI.LO DLI IN II VA 
222-27 222-30 SERVICIO A LA 

INSTI 1 liC tONAL 
CIIJDADANLA 

DIRECCIÓN DEI, 01 ICINA 

DAN\ 	II: RNANI)O 
PROFESIONAL SISTEMA PROFESIONAL CONSEJERÍA 

SALAN II 
93410370 

ACUDI.I.O RAMIRí-.Z 
UNIVERSITARIO DIS IRflAI, DE, ESPECIALIZADO DISTRITAL DE 

DEFINI lISA 
219-18 SERVICIO A LA 222-21 PAZ. VÍCTIMAS Y 

CI UDADANIA  RECONCILIACIÓN  
DIRECCIÓN DEL 

Si ¡BOl RECCIÓN 
CRIS DAN ADOLI O PROFESIONAL SISTEMA SIONAL PROFESIONAL 

TEENI( A DI. vACANrE 
1018433183 IIERNANDEZ UNIVERSITARIO DISTRITAL DE ESPECIALIZADO 

DESARROLLO DLI INITL\A 
VARGAS 219-18 SER VICIO A LA 222-21 

INS III LC tONAL 
CIUDADANÍA 1 
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INFORMA(:IÓN DEL SERVIDOR A SER ENCARGADO EMPLEO OBJETO DE ENCARGO 

CÉI)L'LA NOMBRE EMPLEO TITULAR DEI'ENDENCIA EMPLEO DEPENDEN(I..t 
VACANTE 

DIRECCIÓN DEL 

39669660 MONDICLA LEER 10V TFCNICO 
SISTEMA PROFESIONAL DIRECCIÓN 

REIARACIÓ
DE  

F A1I 	0314-09 LEON  LARA DISTRITAL DE 
OP R N UNIVERSITARIO 

[HN 	A SERVICIOA LA 219-01 INTEGRAL 
CIUDADANÍA  

DIRECCIÓN DEL 

DEI fN 1 INFYDA TÉCNICO 
SISTEMA PROFESIONAL DIRECCIÓN DE 

022345952 
GARCÍA ROMERO OPERATIVO 314-09 

DISTRITAL DE 
 UNIVERSITARIO REPARACION 

I;-I\ 

CIUDADANÍA 

DIRECCIÓN DEI. 

52770061 ALE
CARDENAS 
XANDRARIOS TÍ:CNICO SISTEMA PROFESIONAL DIRECCIÓN DE 

OPERATIVO 314-09 
DISTRITAI. DE UNIVERSITARIO REPARACIÓN 

DFFINITIV\ SERVICIO A LA 219-01 INTEGRAL 
CIUDADANÍA  

DIRECCIÓN DEL 

I0O63I9N 
I3RIGITTE 

TÉ SISTEMA 
DISTRITAL DE 

ÉCN 	( 
DIRECCIÓN DE 
REPARACION 

y 	ANI 

I3ERMUDFIOPEDA OP[RATIVO3I4 09 OP{RA3lV0314 20 DLI1NITIVA 

Parágrafo: Los encargos otorgados en el presente acto administrativo podrán darse por terminados 
por la provisión definitiva de los empleos, por dejar de reunir los requisitos establecidos en la 
norniatividad vigente para acceder al encargo, por renuncia voluntaria al encargo y/o las demás 
causales que determine la Ley, caso en el cual el(la) servidor(a), deberá regresar al ejercicio de las 
funciones de¡ empleo del cual es titular en SU dependencia de origen. 

ARTÍCULO 2°-: Terminar los encargos de los servidores que se relacionan a cont inuación, de 
acuerdo con lo expuesto en la parte considerativa, a partir de la fecha de posesión en el encargo de 
que trata el artículo 1° de la presente resolución: 

INFORMACIÓN DEL SERVIDOR CON ENCARGO RESOLUCIÓN Y EMPlEO DE ENCARGO 

CÉDULA NOMBRE ENIPL
E°TITU 	R DF1'ENDENCIA RESOLUCIÓN EMPLEO DEI'F:NDI:NcIA 

DIRECCI()N DEI. 
CRIS]IAN ADOLFO PROFESIONAL SISTEMA 431 DE 13 DE PROFESIONAL DIRECCIÓN DE 

1018435183 HERNANDEZ UNIVERSITARIO DISTRITAL DE SEPTIEMBRE ESPECIALIZADO REPARACION 
VARGAS 219-18 SERVICIOALA DE2024 222-21 INTEGRAL 

Cra8No.10-65 
Codigo postal 111711 no Tel: 381 3000 ', 

ww.bogoIa.gov.co  ALCALDIAMAYOR 

Info. Linea 195 

4203000-FT-997 Versión 04 



BOGOT/ 
Pág. 7 de 8 

CONTINUACIÓN DE LA RESOLUCIÓN No. 661 	27DI2 

"Por la cual se efectúan unos encargos y se terminan otros" 

INFORMACIÓN DEL SERVIDOR CON ENCARGO RESOLUCIÓN Y EMPLEO I)E ENCARGO 

(:ÉI)ULA NOMBRE ENIPLEO 
DEPENDENCIA RESOLUCIÓN EMPLEO DEPENDENCIA TFULAR 

DIRECCIÓN DEL DIRECCIÓN DEL 
I3RIGI[1E TÉCNICO SISTEMA DL TÉCNICO SISTEMA 

1030011913 SÍ FIl IAN' 1 OPERATIVO 314 DIS1 Rl ¡ Al DL 
SLI IILMI3RL 

OPI-RA 1 IVO 314 DI' 1 Rl [Al 	DF 
[IERMUDEZCEPEDA 09 SERVICIOALA 16 SERVICIO1\ LA 

CIUDADANÍA  CIUDADANÍA 

ARTÍCULO 3°-: El/La servidor/a público/a de carrera administrativa de la Secretaría General de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., que considere vulneración al derecho preferencial de encargo, podrá 
presentar escrito de reclamación en primera instancia ante la Comisión de Personal de la Secretaría 
General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., dentro de los diez (10) días siguientes a la publicación 
del presente acto administrativo y en segunda instancia ante la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

Parágrafo: Las reclamaciones de que trata el presente artículo se ti-am itarán en efecto suspensivo, 
esto significa que se surtirá el encargo sólo cuando se resuelva con carácter definitivo las 
reclamaciones presentadas para cada caso en particular. 

ARTÍCULO 4°-: Publicar el contenido de la presente Resolución en el Registro Distrital a través de 
la Suhdirección de Imprenta Distrital de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá. D.C. 

ARTÍCULO 50:  Publicar el contenido de la presente Resolución en el Botón de Transparencia de 
la Entidad a través de la Dirección de Talento Humano de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor 
de Bogotá, D.C. 

Parágrafo: Después de los diez (10) días siguientes a la publicación en el sitio Web, se procederá a 
comunicar este acto administrativo a los (as) servidores (as) relacionados (as) en el artículo 1°, 
quienes, de confonnidad con lo señalado en los artículos 2.2.5.1.6 y  2.2.5.1.7 del Decreto No. 1083 
de 2015, modificado por el artículo 1° del Decreto No. 648 de 2017, tendrán diez (10) días para 
manifestar su aceptación o rechazo al mismo, y. diez (10) días para tomar posesión del cargo. los 
cuales se contarán a partir de la aceptación. 

ARTÍCULO 6°-: Los (as) servidores (as) públicos (as) a quienes se les conlunique el acto 
administrativo de encargo, deberán coordinar y presentarse en la fecha prevista par-a la posesión, en 
la Dirección de Talento Humano para los trámites correspondientes y en la dependencia del empleo 
en el cual se efectúa el encargo, para lo cual se deberán adelantar los procedimientos establecidos 
para la entrega de inventarios. Igualmente, se solicitará la evaluación del desempeño parcial eventual 
en los casos que aplique. 
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ARTÍCULO 7°-: Comunicar el contenido de] presente acto administrativo a los (tas) servidores (as) 
relacionados (as) en los artículos 1° y  2°, a las dependencias relacionadas en los artículos 10 y 2° y a 
la Dirección de Talento 1-lumano, después de los diez(lO) días hábiles siguientes a la publicación en 
el sitio Web3, lo cual se hará a través de la Siibdirección de Gestión Documental de la Secretaría 
General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C. 

ARTÍCULO 8°-: La presente Resolución rige a partir de su expedición. 

COMUNÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE. 
Dada en Bo

% gotá, D. C., a los 21 DIC 2024 

RÉS SILVA M 
Eetario General 

Proyectó Luz Amalia Ahumada García - Contratista - Dirección de Talento Humano, 
Revisó: Yenny Natalia Peraza Moreno— Asesora - Dirección de Talento Humano 

Henry l-lunihrto Villamaiín Serrano - Director de Talento 1 lumano (E) 
Monica Liliana llerrera Medina - Jefe Oficina Juridica 

Aprohó.1lenrv Humberto Villaniarin Serrano - Subsecretario Corporativo 

Siempre y citando la misma no se encuentre en trám te de reclamaciones en primera o segunda instancia, de eonfoidad con lo señalado en el 
articulo 3 de la presente Resolución, informacion que será comunicada por la Dirección de Talento Humano a la Ssbdirección de Gestión 
Documental 
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